
182. Sábado 1.° de Agosto Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Us leyes, órdenes ytanuucios quo hayan de in-
^ ¿ e n los DOLETIJCES OFICIALES se lian de mandar 
¡ffisfc l'olílico respectivo, por cuyo conducto se pa-

los Editores de los mencionados periódicos. 
¡Ral orden de 6 de abril de ^ $39;. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS 

PRKCIO PK suscRiciov—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella ii rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U i 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sollos.—Un número suelto i 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo la» 
que sean á instancia de parte uo pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D É MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Heal familia, continúan én el Rea 
Sitio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Beneficencia ¡¡ Sanidad.—Negociado 5.° 

Deseando la Reina (O. D. G.) dar un 
publico testimonio de lo muy gratos que 
de son los relevantes mérito é importan-
los servicios que prestan los individuos 
leí beneméritos cuerpo deld igno cargo de 
V. E., ha tenido por conveniente dispo
ner que se establezcan 24 plazas en el 
Colegio de Nuestra Señora del Carmen 
de esta corte, costeadas por el Estado 
encargo al presupuesto de Gobernación 
y con deslino á las hijas ó huérfanas de los 
Oficiales subalternos, sargentos, cabos y 
cardias pobres (pie se inutilicen ófallez-
w " á consecuencia de las penosas fati
gas del servicio, ó de resultas de heridas 
rccibklas en el desempeño de los actos 
jel mismo. En su virtud, y con el objeto 
d e °,ue inmediatamente puedan gozar de 

beneficio las hijas ó huérfanas de los 
«enenuiritos individuos de ese dislingido 
werp» acreedores á esta gracia, S. M., 
5 informidad con lo propuesto por la 
•¡>((¡un general de Beneficencia y Sa-

gfli se ha dignado aprobar el adjunto 
Jámenlo, en el cual se determinan las 

.instancias que han de concurrir en 
r Jurantes, como también el método 
> ̂ «ucacion y enseñanza, traje que han 
trio 1 , 1 ' c a u s a 8 pai'a su salida del Colc-
<joihVCUanl° por ahora se ha considera-
. n(iispensablc para el mejor régimen 
'•«g Benéfica fundación. 

^ W Real orden lo digo á Y. E. para 
dish,°" 0 - c i m i e n l 0 ' V P a r a <l"e ad°P t e , a s 

gjycipnes oportunas á fin deque lie-
iw c . o n o ( , '"roienlo de las personas intc-
do* nfs' V P»edan dentro del plazo de 
cila/ir , ( l u e s e señala en el arl. 13 del 

a Y p "" , v , ,»u uei reino, JMOS guarw 
dt 1iy.J" , 1 , |><'sanos. Madrid 27 de junio 
^neral rt"^Ml!:aflo,,(!s-""Senor I ) i r t í c l o r 

°* la Guardia civil v Veterana. 

REGLAMENTO 

aprobado por S. M. en Heal urden de 27 de ju
nio de 1863 estableciendo las bases nara el in-

greso en el Colegio de Nuestra Señora del 
armen de las 21 búas ó buérf.mas de |. a in

dividuos de la Guardia civil y Yeteraua que se 
inutilicen ó sucumban á consecuencia de actos 
del servicio. 

Artículo i.° Se establecen 24 plazas 
en el Colegio de Nuestra Señora del C a r 
men de esta corte, cuya dirección está 
confiada á las hermanas terciarias de la 
misma advocación, para otras tantas huér
fanas de los Oficiales, sargentos, cabos y 
guardias del benemérito y distinguido 
cuerpo de la Guardia civil y Veterana, 
corriendo á cargo del Estado v presue-
puesto del Ministerio de la Gobernación 
el pago de la pensión de 6 rs. diarios por 
cada una de dichas plazas, y á mus el 
equipo de las educandas para su ingreso 
en el Colegio. 

Art. 2.° Las huérfanas podrán soli
citar esta gracia desde la edad de cinco 
anos hasta la de 16. 

Art. 3.° Permanecerán en el Colegio 
hasta que tomen estado ó puedan colocarse 
convenientemente, con intervención y a 
juicio de la Dirección general de Benefi
cencia. 

Arl. 4.° También podrán solicitar su 
salida del establecimiento si sus madres, 
abuelos ó parientes en primero ó segun
do grado se comprometiesen á sustentar
las y continuar su educación hasta que 
tomen estado; pero para ello será preciso 
instruir con anticipación un espediente 
y justificar ante la referida Dirccecion ge
neral los medios y recursos con que cuen
ta la persona que solicite hacerse cargo 
de la colegiala. 

Art. 5. Las bases para la admisión 
de las aspirantes en el Colegio se sujeta
rán á la presente escala: 

\ .° Las hijas de los Su bal temos muer
tos á consecuencia de actos del servicio. 

2.° Las de los sargentos, cabos ó 
guardias que se hallen en el mismo caso. 

5.° Las de los individuos de dichas 
clases que se inutilicen en función del 
servicio ó de sus resaltas. 

I. Las de los Oficiales del cuerpo 
que fallezcan sin que su viuda é hijos 
tengan opción á los beneficios del Monte
pío militar. 

Art. 6.° La esposicion solicitando la 
declaración de ingreso en el Colegio de
berá dirigirse á S. M. la Reina (que Dios 
guarde), acompañada de los documentos 
siguientes: 

Primero. Una certificación competen
temente autorizada del nombramiento del 
último empleo del padre de la intere
sada. 

Segundo. Olra id. de la partida de 
matrimonio de sus padres. 

Tercero. Olra id. de la fe de baulis 
mo de la aspirante. 

Cuarto. Un informo del Gefe del ter
cio y otro del Comandante de la provin
cia en quo últimamente hubiese prestado 
sus servicios el padre de la interesada, 
por los que se haga constar el mérito 
contraído por él, como también una cer
tificación del facultativo que le nuciere 
asistido, en la que se consignará de una 
manera precisa cuál fué la causa de su inu
tilización ó de su muerte: de encontrarse 
.a huérfana en el caso cuarto de la ante
rior escala, deberá ademas acompañar ' 
un documento por el que se justifique ' 
{llenamente que su madre no está com
prendida en los beneficios del Monle-pio. 

Arl. 7.° Instruido asi el espediente, 
S. M., oyendo á la Dirección general de 
Beneficencia} se dignará resolver acerca 
de !... concesión de la gracia lo que esti
me justo, comunicándose en su conse
cuencia las órdenes oportunas. 

Art. 8.° La educación consistirá prin
cipalmente en formarlas para la virtud y 
el trabajo. La enseñanza abrazará: doc
trina cristiana, lectura, escritura, arit
mética, gramática castellana, historia sa
grada, costura, bordado, zurcido, plan
chado, rizado, hacer llores y practicar 
los ejercicios domésticos propios de su 
clase. 

Art. 9.° La asistencia alimenticia se
ra la misma que se da á l.is demás edu
candas del Cologio, siendo de cuenta de 
este vestirlas, calzarlas, limpieza y reco
sido de la ropa,.como también el sumi
nistrarlas los libros de enseñanza y de-
mas útiles y materiales para las labores 
que se las enseñen. 

Art. 10. El equipo que se entregará á 
cada agraciada para su ingreso en el 
Colegio consistirá en cuatro pañuelos de 
bolsillo, una esclavina negra, y cuatro 
cuellos, un catre de hierro, un colchón, 
un gergon, dos bultos de almohada, dos 
mantas, cuatro sábanas, cuatro fundas, 
cuatro camisas, cuatro enaguas, dos refa
jos, cuatro vestidos de percal, cuatro pa
res de medias, dos pares do zapatos, dos 
colchas, una blanca y otra azul, cuatro 
toallas, cuatro servilletas, un trage de 
estameña del Carmen, que es el uniforme 
de salida, vaso y cubierto, cuatro delan
tales azules, peines, dedal y tijeras. 

Arl. I I . Para visitar a las huérfa
nas en el Colegio y sacarlas á paseo en 
los dias festivos prefijados por el regla
mento del mismo se necesitará obtener 
permiso de la Dirección general de Be
neficencia. 

Art. 12 Este reglamento se circulará 
por medio de la Gaceiade Madrid y líole-
linrsOficial.es de las provincias, y se co
municará al Director general de la Guar
dia civil y Veterana 

Arl. 15 El plazo de dos meses pa
ra presentar en la Dirección de Benefi
cencia y Sanidad los espedientes solici
tando la concesión de esta gracia en fa
vor de las hijas ó huérfanas de los indi
viduos del benemérito cuerpo déla Guar
dia civil y Veterana empezará á contarse 
desde el dia siguiente al de la publicación 
de este reglamento en la Gaceta del Go
bierno. 

Madrid 27 de junio de 18G5.—El 
Director general de Beneficencia y Sa
nidad, Tomás Rodríguez Rubí. 

Subsecretaría.—Sección de Orden públi
co.—Negociado 3.°—Quintas. 

A consecuencia de Real orden dirigi
da por el Ministerio de la Guerra á este de 
la Gobernación en 7 de marzo último con 
motivo de haberse diclado auto de sobre
seimiento en la causa seguida contra los 
que dieron por útil para el servicio mili
tar sin tener la talla legal á Francisco 
Pérez y Pérez, quinto del reemplazo de 
1859 por el cupo de Selados, provincia 
de Pontevedra, por no haberse podido 
averiguar los nombres de los peritos que 
le tallaron, la Reina (O. D. G.), ha tenido 
á bien disponer: 

i,° (too cuando anle los Ayuntamien
tos se suscite duda ó se reclame acerca 
de la talla de un mozo, cuiden dichas 
corporaciones de que se espida v una al 
espediente la oportuna certificación del 
tallador <> talladores que practiquen la 
medición, espresando la naturaleza, ve-
cimla I y demás circunstancias de estos 
que acrediten en todo tiempo su perso
nalidad. 

V 2.° Que respecto á mozos los que 
sean tallados en !o Caja ó anle el Consejo 
de la respectiva provincia, se espida y una 
siempre á su espediente la indicada* cer
tificación; en que además de la talla de 
cada mozo se esprese el grado militar 
de los talladores, el cuerpo en que sir
van, su situación, residencia y pueblo de 
su naturaleza, á fin ¡le que conste quié
nes practicaron la medición de cada mo
zo, y pueda en su caso exigirselesla res
ponsabilidad á que hubiere lugar según 
la ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de julio de 1863. 
—Vaamonde.—Señor Gobernador de ja 
provincia de 

Subsecretaría.—Negociado 4.* 
El señor Ministro de la Guerra con 

http://linrsOficial.es


fecha 3 del actual tuce á eslo Ministerio 
lo siguiente: 

«Excmo. señor: Conista fecha digo 
al Director general de Infantería lo si
guiente.— Enterada la Reina (que Dios 
guarde) del oficio de V. E.. fecha de 
febrero último, remitiendo copias do los 
que le han dirigido los primeros Coman
dantes de los batallones provinciales de 
Vich y Jaén, dando conocimiento el prime
ro de une los soldados dePmismo cuerpo 
Jaime llalaot, Manuel Turcll y Gabriel 
Mangenat han sido apremiados por el Al
calde de Senmañatimponiéndoles toréa
les de mulla si no pagan ocho jornales 
para la recomposición de caminos, y ma
nifestando el segundo que 1a misma auto
ridad del pueblo d • d a s as de San Mar
cos, cu ia provincia do Málaga, empica á 
los milicianos provinciales de dicho pue
blo en hacer el 9 srvicio Je patrullas, sin 
6e r este es tensivo á los demás vecinos; 
i ru i iulo en cuenta lo que. terminante
mente se previene en el artículo 60de la 
ley orgánica líe Milicias provinciales, y 
asimismo que los individuos referidos nn 
debieron ser empleados en el servicio de 
patrullas ni en el de trabajos de caminos 
vecinales por Autoridades eslía ñas á su 
instituto, se lia servido resolver, de con
fórmela I con lo informado por las Seccio
nes de (iuerra y Marina; Gobernación y 
Fomento del Consejo «!• listado en acor
dada de l!) de junio próximo pasado, su 
reitere á las Au'.ori hnks civiles la.estric
ta observancia de lo que un el articulo y 
ley cila I n s se previene, debiendo devol
verse á los soldados del batallón provin
cial de Vich deque se trat,.. la inulta que 
(es fue impuesta por el Alcalde deSenma-
nál, si la hubiesen satisfecho. 

De Ueal orden lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento v á !in de que por las 
autonJades de.pendionlesdel Ministcriode 
su digno cargo se dé cumplimiento a lo 
que ea la preinserta Real resolución se 
dispone. >» 

Loque deRe^l orden, ci.municada por 
el señor Ministro de la (¡obernacion, tras
lado a V.K. para su conocimiento. Dios 
guardeá V. K. muchos aftos. Madrid lodo 
julio de ISG.">.—Ki Subsecretario, Loren
zo de Cuenca.— SeQoj? Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

líoniERNO DI'. LA PROVINCIA DE MADRID 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Conli ibuciones comunica
ron á este (íobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de i801 lo siguiente: 

«l'or el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les, con fecha 5 deí mes actual la Real 
orden siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(O. I). (¡.) de la esposicion elevada por 
V. 1. a esle Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumpli
miento de cuanto en materia de anílleos 
está prevenido; y enterada S. M. tie su 
contesto y de la opinión sobre el particu
lar emitida por las Direcciones generales 
del Tesoro y de Contribuciones, se ha 
sen ido mandar, de conformidad con el 
parecer de esa Dirección general, que se 
obsenon las reglas siguientes: 

1.* En los dias 8, lo y 23 de cada 
mes, ó cu el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las 
dos últimas horas de las ordinarias de ofi
cina a las operaciones de asiento, com
probación y arqueo, quedando antes cer
rada la caja para los ingresos, pagos y 
formalizaciones. 

2 . ' El el último día de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
piones, hasta las doce de la mañana, com-

sagrándosc las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja , remitiéndose en el mismo día, si lo 
permitiera la hora de salida del correo, 
las copias del ac i a que ordena el arl. 16 
de la Instrucción de lo de noviembre de 
1800. 

Y 3 . ' Si el úllimodia de mes fuere 
festivo, se dedicará esclnsivamenle á las 
operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 15 y lo de la 
citada instrucción do lo de "noviembre. 
De H:';d omití lo digo á V. I. para su In
teligencia y cump ¡miento.. , J 

Al trasladar á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta 
provincia para que cada una, en el círculo 
dé siis deberes', contribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Celes de las citadas oficinas, se lije 
la hora en que ha de terminar la espedi-
cíon de cargaremes y libramientos, cal
culando prudenciaImentc el tiempo pre
cise para las operaciones de asiento y 
caja; á lin dé que está se cierre indis
pensablemente á la determinada en las 
reglas 1. v 2 / 

5." Que dicha Real orden y las dis
posiciones á que se reliere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los demás 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que. llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos "en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sin a esta de pre-
teslo para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto, se inserte en es
le periódico oficial para que llegando á 
noticia de los Ayuntamientos y particula
res, no puedan alegar ignorancia de la 
anterior disposición; empero también he 
creído conducente para mejor inteligen
cia de la misma, hacer las advertenci.is 
siguientes: 

i ." En los dias 8, lo y 25, ó el an
terior, sí alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería 
de esta provincia á las dos de la tarde, y 
á las doce de la mañana el dia último do 
cada mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Ouienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en 
la primera hora del din siguiente. 

2 / Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizaciones después 
de las doce de la mañana, en los tr»s es
presados dias 8, l o y 23, ó de los ante
riores, si algunos do ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último 
no fesliu» de cada mes. 

5 . a Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Ha
cienda de esta provincia, según Reales 
ordenes, desde las nueve en punto de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, 
salva ia restricción de últimas horas se
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
días del mes ya indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha pri
mera hora de las nueve de la mañana el 
despacho y recojido de los cargaremes y 
libramientos de que trata la advertencia 
anterior. 

i . ' Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mismas alas uuevede la ma
ñana y en el breve despacho de los car
garemes y libramientos desús respectivos 
cargos, muy especialmente en las prime
ras horas, ya marcadas, del 8, lo , 23 y 
último de cada mes, será castigada con 

toda la severidad prescrita en las Reales 
órdenes oue tratan del particular. 

5." Últimamente, a lin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayande in
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería 
de esta provincia puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
que queda hecho mérito, ni sufrir ningu
na detención, será bien que acudan á la 
Caja de la misma Tesorería en otros días 
que los cuatro arriba espresados, puesto 
que on ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según va prevenido. 

Madrid 31 de julio de 18j5.— KI 
Conde de Expélela. 

TERCERA SECCIÓN. 

i LCUKTAIUA 1)1. A AUDIENCIA TM'.r.lT HIAI. D S 

WilUD. 

Circulare*. 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad se ha dirigido :i esta 
Regencia, con fecha 17 del presente mes, 
h comunicación que .sigue: 

•«Kxcino. Sr.: Con tecle» del \'A se dice 
al lii-gtíiite «ic Barcelona lo siguiente:— 
Algunos Escribanos y particulares, entre 
ellos don Francisco Pellicer y Horras, 
Notario de Porrera, han acudido en que
ja á esta Dirección manifestando que por 
algunos Registradores se niega la ins
cripción á los testamentos otorgados an
tes de i . ' d e enero, acompañados de in
ventario, á pesar de la Real orden de 0 
de marzo último: que fundados en la 
materialidad de h < palabras de aquella, 
igualmente deniegan la inscripción de 
bienes cuyo titulo de adquisición no es 
precisamente el de tes tamento: que 
cuando tienen defectos los documentos 
presentados. fesditen consignarlos ál pié 
y quieren referir.--o al libro diario, pi

lóse QOpia por los interesados; y que 
exigen algunos, pnrainscrihir. que aque
llos presenten una certificación de las 
cargas, que previamente les libran los 
mismos á petición y costa suya. Atenta
mente considerando tales estrenaos, esta 
Dirección general lia resuelto: 

1.° Que refiriéndose h Real orden de 
5 de marzo ;i la esposicion del Instituto 
agrícola de San Isidro, y esta á los que 
poseían bienes en virtud de testamentos 
anteriores al planteamiento de la ley hi
potecaria, está bien denegada la inscrip
ción de las fincas adquiridas por testa
mentos posteriores á Rl de diciembre, 
que solo consta por el inventario pre
sentado por los interesados. 

2.° Que existiendo idéntica razón, 
deben inscribirse en la misma forma que 
los testamentos las escrituras de dona
ciones, heredamientos ó cualquier otra 
universalidad, de bienes poseídas con an
terioridad á o l de diciembre, 

3.* Que los Registradores deben po
ner al pié del titulo presentado, y cuya 
inscripción ó anotación deniegnen ó sus
pendan, breve nota de los fundamentos 
que para ello tengan. 

4." Que es incumbencia de los Regis 
tradores consignar, con referencia ü sus 
libros, las cargas que aparezcan contra 
las fincas (jue se presenten para.su ins
cripción y anotación en su caso. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente de la Sala estraordinaria en va
caciones trascribo á V para su inte
ligencia y efectos consiguientes. 

Madrid 21 do julio de. IMi:i.--Kn vir
tud de habili tación, Marcelino Traba-
dillo.—Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido de. . . . 

Por el Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia se" ha comunicado al Excmo. S r . R e » 
gente de esta Audiencia, con fecha l>dcl 
actual, la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con fecha Ib* de jun io 
próximo pasado, el señor Ministro de 
Estado dirigió á este Ministerio ta si
guiente Real orden:—En la (¡nveta de 
este dia se ha publicado la ampliación 

miento por los Tribunales del í W m P k 
liarlo De Real órdenlo digoa V r 0 r d » ' 
los efectos consiguientes 

«.«..v/o uobiernos que 
de los delitos especificados en el an¡ 
•>." de dicho convenio, consideran c 0 

causa de estradicion la tentativa u e ? m t > 

einato manifestada por un prlncitó¡T 
ejecución y frustrada por causas \ n d 7 
pendientes de la voluntad del aer¿&T 
_ V enterada S. M. la Reina ( Q * ¿ G ' 
se ha servido mandar se trascriba á V p 
para su inteligencia y debido cumá| 

"' ordi 
Para 

Lo que de orden de la escetcntisí,^ 
Sala de gobierno trascribo á V. paras* 
conocimiento y á los propios efectos. 

Dios guarde á V. muchos anos. u a . 
di id '2b de julio de 1863:—En virtud g¡ 
habilitación, Marcelino T r a b a d i l l o . - ^ 
ñor .luez de primera instancia de 

En la Gaceta del '25 de marzo últlm* 
se publicó por el ministerio de la Gober
nación la siguiente Real orden: ' 

«Habiéndose suscitado algunas <1¡|\. 
cultades al ser ren >vados los Jueces de 
paz. respecto á la entrega por iQSsaliea. 
tes del sello de sus juzgados, la Ueina 
(que Dios guarde), descando uniforma 
y reglamentar este punto, se ha servido 
deponer por regla general que el costo 
de los sellos de los juzgados de paz $e 
abone con cargo á los fondos municipa
les y que en los pueblos donde s e h 
sen construido á espensas de estos fun
cionarios se adquieran por el mismo me
dio en el caso de resistirse estos ásu en
trega.» 

Lo que de orden de la escelentisima 
Saja de gobierno estraordinaria en va
caciones de esta Audiencia trascribo á 
V. para su conocimiento y efectos opor
tunos. ' mmtt - v .̂-

Dios guarde ¡5 V. muchos años. Ma
drid 27 de julio de 1£Ü3.—En virtud de 
Habilitación, Marcelino Trabadillo.—Se
ñor .luez de primera instancia de 

S E S T A S E C C I O ü . 

t:\Y\L DE ISABEL II. 

l'ara las excavaciones y trasporto de 
tierras ipie se están haciendo en el Pon
tón de la Ojiva, se necesitan hombres y 
caballerías. 

El jornal es do 10 rs. para los i n i c 

iadores y para los arrieros, Srs. por ca
da caballería mayor y 0 por cada caba
llería menor, 

Madrid 27 de julio de 1863.—El In
geniero Director, Juan de Ribera. 

PROVIDENCIAS JUDlGlALEo-

Juzgado de primera instancia 'Ir! distrito 
de Bucna-visia. 

Don Emilio Bravo, Juez de primen ins 

tancia dei distrito de Huena-visla 
esta .M. II. villa. 
Hago saber: Oue á este Juzgado, por 

la Escribanía del infrascrito, ha acudido 
«Ion Luis (¡onzava Taje v Áívarcda^ve-
cinodo esta corlo, soltero, propiotarío y 
abogado, dueño por compra ;i don Fran
cisco, Carrera y .Miranda, según esoril?r 

ra de primero de julio de mil ochocienlW 
sesenta y uno. aule el Notario don Ma
riano Ramiro, de parle de la casa sita en 
el primer cuartel de esta población )' ?! 
calle de San Nicolás, número uno anti
guo, quince moderno de la manzanacn* 
trecientas treinta v seis, que linda p<»"¡' trecientas treinta v seis, quo u 
derecha con la calle do Noblejas, P"1' 1 , 1 

que se halla señalada con el nÚmvto-W 
nuevo, por la m\ukv(\n con la antftí» 
casa de los Condes de GJliQphoa, n°l 
cuartel de Alabarderos, perteneciente p 
listado, y por la espalda con casas o 

http://para.su
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, hfa Orantes de Morales 
dO^/SSzalez Monlaos, la pr 
S* | c l , a ífícha calle do Noblejas, numero 
¡ü^ i l t í 0 y |;i otra en la del Factor, nú-
t ^ ^ i n r c e también nuevo, solicitando 
jiero wl[ ¡ o n , | e las ñolas correspon-
M «':llU- cois censos que considera eslin-
^ 'vsonloss i í íu ientes : 
í P i H e ciento d ez y sie o 

y doña 
primera si-

1 1 , 1 n reales de capital al t 
rédito anual. 

por 1 1 

mil ciento 

favor 

do rédito anuai, impuesto a 
convento de Carmelitas Calza-

,K<I Mayorazgo rumiad 
¿iría Rodríguez de Valcárcel. 
1 ' ()|ro de treinta y se is mil seiscientos 
jgSÉDla v siete reales dé principal, con 
¿ l idVí ' l i l o , á favor del \inc:ilo v pairo-
5¡0que'ruDdó Pedro Satiiíago VÍIlola. 

D¡;M d(! sesenta y un mil 
¿escola v seis reales con doce 

. Jo capital, al tres por ciento á 
|,, i Afina, señora Condflsa de Caslro-

ponct>. «•«,'n«> poseedora del Mavorazgode 
<*lc lilulo. 

Otro de setenta y cinco mil reales de 
capital al tres por cíenlo, á favor del vín
culo \ mayorazgo fundado por dona Isa-

, ¿pide los Ríos y Canto. 

Señora de 
rtc. 

( ) l r „ de. cincuenta 
de principa1 

do esla i o 

las Maravillas 

mil novecientos 
al mismo rédito, 

MÍO por dona 

seiscientos 
niara vedi-

favor 

José Olgado y de Isabel Sánchez, nieta 
palerna de Juan Olgado y de Isabel Ma
ría Hernández, y materna de Pedro Sán
chez y María Corredera, de 55 anos do 
edad, soltera, vecina de esla villa, ocur
rido en ella el (lia O* del presente mes y 
año, y en ellos he acordado como se ha
ce <)o"r el pésente, que se cite, llame y 
emplace a los que se crean con derecho 
á heredar los bienes que la misma ha de
jado, para que en el término de 40 dias, 
contados desde el en que se lije el último 
edicto, comparezcan en esle Juzgado á 
deducirlas acc iones que les compelan; 
bajo apercibimiento quede no hacerlo les 
parará el perjuicio que hn\a lugar y se 
dará al espediente el curso que previene 
la ley de enjuiciamiento civil; 

Dado en Chinchón a 2», de julio de 
1865.—Pones.—Por man.lado de, S. S., 
Valerio Villalobos López. 

A P U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de Puebla de 
Muycr Muerta. 

ta 

El Ayuntamiento constitucional de 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del 
Valle. 

El dia 30 del mes próximo agosto, a 
las doce del dia, en la crsa consistorial, 
y bajo la presidencia dt< señor Alcalde, 
tendrá efecto la subasta de leñns del tran
zón número 4 de los montes de este pue
blo que le constituye el sitio Ululado Ar
royo de los Collados, sirviendo de tipo á 
la'misma la cantidad de 9500 rs., en 
que se hallan tasadas, verificándose aqué
lla bajó el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaría de la Cor
poración municipal, ordenanzas de mon
tes v demás disposiciones vírenles. 

bleruelodcl Valle 2<id,. julio de 1803. 
—El Alcalde, Julián San Calleja. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
Perales. 

Se halla espucsto al público por tér
mino i'e seis dias, en la secretaría del 
Ayuntamiento de Villanueva de Perales, 
el repartimiento de la contribución lerilo-
ríal del mismo pueblo para el año econó
mico de 1863 á 181H, a liu de que pue
dan enterarse de sus cuelas los contribu
yentes en su término jurisdiccional y re
clamen de agravio sobre la derrama si lo 
creen oportuno, pues pasado aquel plazo 
no podrán ser oidos. 

Villanueva de Perales 27 de julio de 
1863.—El Alcalde, Anlonino Pobedano. 

que 
deneira en el Monasterio de San Basilio 
de osla corte. 

I-ii su consecuencia he mandado se 
cite, Haoie y emplace por edictos á los 
interesados en los mencionados censos, 
para que en el termino de sesenta dias 
comparezcan á deduor las acciones que 
les correspondan, bajo apercibimiento 
quedo, no hacerlo dentro de dicho plazo, 
se proyc irá según lo solicilado, conforme 
á lo que la ley ordena. 

Dado en Madrid á veinticuatro de ju
lio de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Emíno Bravo.—Por mandado de su se-
íioría, Manuel Caldeiro.—583. 

Inzyado de primera instancia del par
tido de Mcalá de llenares. 

Don Justo Díaz Gallo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares y su 
partido. 
Por el prescule hago saber: Que el 

fia 18de agosto próximo, y hora de o n 
ce á doce de su mañana, en" la Audiencia 
•le oslo Juzgado, se ha señalado para el 
reñíale de una casa de la testamentaria 
M ttOn Tomás Marina, sita en esla 
' H y su calle de los Coches, sefialai-
el número 15, la cual tiene su parte prin-
R,Pal a la plazuela de las Cuevas, con la 
'l»o linda á Saliente, Mcdii'dia con la ca-
l , e de Almazan, Poniente v Norte con ca-
^que íuc del Cabildo de señores Racio-
ncr<»s, cuya casa se halla lasada en la 
cantidad de 51.200 rs., tipo por el que 
™* á subasta. 

Lo que se hace público por medio del 
K r ^ n l e C ( , i c l ° l ) a r a l o s flue fluieran in-

C l l l -

sefialadacon 

ef a rseen su adquisición 
. ^ o en Alcalá de lien JQlio de 

acriba 
. .leñares á 25 de 

186o.—Justo Díaz Callo.—El 
«o actuario, Hilario de la Riva. 

Do 
*9ado ** Primera instancia del parti

do de Chinchón. 
11 Manuel Pobes becerra, Juez de pri
mera instancia de esla villa de Chin
chón y su partido. 
Hago saber: Ouc en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se 
Jgtten aulos por el fallecimiento inlesla-
<¡o de Isabel María Olmwi* i ^»»** 1 

Vlllno 1». 
' P e r n e a de Salamanca, hija de 

goslo pr 
doce de su mañana, en la casa del Ayun
tamiento, bajo la tasación de 1500 rs. y 
condiciones puestas por los empleados del 
ramo, las cuales se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación. 

Lo queso anuncia al público.llamando 
licitadores. 

Puebla de la Muger Muerta, 10 de 
juliodc 1865.—El Alcaldecouslilucional. 
Blas Lozano. 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Se saca á pública subasta, previa au
torización, el derribo del cementerio de 
esta villa y las obras de nueva construc
ción que han do ejecutarse en el solar que 
ocupa aquél, cuyas obras se hallan pre
supuestadas en la cantidad de b'222 rea
les vellón. En su consecuencia, quedan de 
manitieslo en esta Alcaldía el presupues
to, pliego de condiciones y planos facul
tativos aprobados por la Superioridad, 
para que durante el plazo de treinta días 
as personas que deseen lomar parle ea 
a subasta puedan enterarse y presentar 

sus proposiciones por pliegos cerrados en 
la Secretaría del Ayuntamiento. Dichas 
proposiciones que deberán redactarse con
forme al modelo adjunto, se publicarán 
por aquella corporación el domingo 50 de 
agosto inmediato, á las once de su ma
ñana, en la casa consistorial de esta 
villa. 

Canillejas 28 de judo de 1865. —El 
Alcalde constitucional, Ángel Benito.— 
El Secretario, Seralín nuizde Calamita. 

Modelo de proposición. 

Don. F. de T., vecino de T., en vista 
del anuncio inserto cu el Boletín Oficial 
de la provincia número tantos de tal fecha, 
y enterado del presupuesto, pliego de con
diciones y planos facultativos de las obras 
que deben ejecutarse en et cementerio 
de la villa de Canillejas, habiendo con
signado en la depositaría de su Ayun
tamiento la suma de 822 rs. vn., según 
resulta del documento adjunto, se obliga 
á ejecutar dichas obras por la cantidad de 
laníos rs. vn. (en letra). 

Fecha y lirma del proponente. 

\I .CAM>IA-COKKEr.lMIENTO DE MADRID. 

Precio máximo.. 
Ídem mínimo 
ídem medio 

53 
47 
51,05 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 51 de julio de 1863.—-El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 51 de julio de 1865 á 
tres de la larde. 

! Ó N D O 8 r l It I. I C O S . 

la. 

segunda 
46-50. 
clase, publica-

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo,- re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5245 fanegas de trigo. 
1400 arrobas de harina de id. 
4595 arrobas de carbón. 

115 vacas, que componen 45.532 
libras de peso. 

691 carneros, que hacen 14.591 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuarlos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuarlos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuarlos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 51 cuarlos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuarlos libra. 
Aceite, de 60 á JQ5 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Garbanzos, <te 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan do dos libras, de 12 á 1 4 es. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 15 á 19 rs. arroba, y de 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Patatas, de o 112 á 6 1 j2 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de h o i/. 
irT" 

Cebada nueva 20 á 27 rs. fanega, 
ídem añeja, de 27 á 50 lf2 id. id. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 2194 fanegas 
Quedan por vender 724 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 52-20. 

ídem diferido,-Id. 
heuda dé 

do, 52-40. 
ídem del personal, id., 24-00. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés-
anual, id., 47-50d. 

Obligaciones municipales al portador 
de a lono rs., G por 100de interés anual 
publicado, 95-50. 

Acciones de carreteras, emisión de 
I." de abril de 1850, dea íOOOrs., 6 por 
00 de interés anual, id., 09-50. 

ídem de á2000rs. , id.,99-50 d. 
Ídem de 1.° de junio (le 1851, de á 

2000 rs., id., 98-75. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 105-i.o. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

000 rs., sin cupón, id., 98-60. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju-

¡o de 1838, sin cupón, id., 98-50 d. 
ídem.del Canal de Isabel II, de á 

000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
11 d. 

Obligaciones del Estado para subven- > 
ciónos de ferro-carriles, id., 98-15. 

Acciones del Banco de España, pu
blicado, 220-25. 

Ídem de la compañía de los ferro-car-. 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de Ta compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por 
sorlcos, id., 152 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Mar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 rcembolsablcs por sorteos, f-
157 114 por 100, id., 106 «I. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 99. 

ídem del ferro-carril de Patencia a 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres a 90 dias fecha, 50-20 d. 
París i 8 dias vista, 5-22 d. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Indico de los Reales decretos, órdenes», 
circulares, etc., insertos en e 9 t e p e -

riócico en el mes de julio último. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Circular mandando que los Jueces y 
Promotores Fiscales den parle á los Co
mandantes de la Guardia civil de los de
litos ipie se cometan, requisitorias que 
reciban y de los aulos de soltura, excar
celación ó sobreseimiento (núm. 170). 
" I 

Ministerio de la Gobernación. 
Circulará los Gobernadores sobre las 

próximas elecciones (162). 
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Dita manda mi» que los espedientes 

Xjue se instruyan sobre perdónese mora
torias por deudas á favor de los pósitos, 
sean individuales y no en masa como se. 
hace por algunos Ayuntamientos (105). 

Otra mandando sujetar á censura to
dos los romances populares (168). 

Iteal orden mandando proceder un 
nuevo sorteo con un mozo a quien se in
cluyo dos veces en el alistamiento para 
el último reemplazo (175). 

Otra desaprobando el fallo del Con
sejo provincial de Pontevedra por el que 
^declaró inútil para el servicio de las ar
mas al mozo Manuel Juan Bastos por fal
tarle las dos últimas falanges del dedo 
índice de la mano derecha (175). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

fíagajes.—Cuenta de los servicios 
•de bagajes prestados por el cantón de El 
Molar en el cuarto trimestre del ano pró
ximo pasado (162). 

ídem por el de Alcobendas en el pri
mer trimestre del corriente año (167). 

Id. por el de El Molar (169). 
Id. por el de Lozoyuela en el tercero 

y cuarto trimestres del aflo anterior y 
primero del corriente (172). 

Id. por el de Madrid en el segundo 
trimestre del corriente ano (174). 

Beneficencia.—Estrado de las rela
ciones de títulos de la deuda en equiva
lencia de bienes enajenados pertenecien
tes á las corporaciones que se indican, 
que han sido aprobadas por la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda 
pública (165, 168 y 174). 

Modelos á que han de ajustarse los 
Secretarios de Ayuntamiento en la for
mación de la estadística de Beneficen
cia (167). 

Fimr-carriles.—Circular escitando 
el celo de los señores Alcaldes para que 
ordenen la mayor \igilancia respecto á 
que no se \criliquen atenuados contra las 
vias férreas (167). 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales en [las oficinas de Hacienda 
pública (155). 
• Otra mandando que á las corporacio

nes y establecimientos civiles que aun no 
hubieren recibido las inscripciones in-
trasferjbles á que tienen derecho por sus 
bienes enajenados* se les abonen los in
tenses correspondientes al semestre pri
mero de e$le ano (157). 

Estado de l o s fondos provinciales en 
el mes de maye de 1>G5 (171). 

Montes.—Estado de los aprovecha
mientos de pastos, lenas y demás produc
tos forestales acordados' en el segundo 
trimestre del corrienteafto(160). 

Minas.—Se aprueba la escritura por 
la que se reorganiza bajo la forma de es
pecial minera lá sociedad Buena Vé (108). 

Obras pública*.—Nómina de los due
ños de terrenos que han de expropiarse 
para la continuación de la carretera de 
segundo orden de Alcorcon a Avila en 
los trozos y términos que se indican (Hio). 

Plan ¿le cairélelas formado por la 
Diputación jw*o\ incinl, en cumplimiento 
de la Real orden «le 2 i de diciembre últi
mo (164). 

Presupueslos municipales.—Se ad
vierte que no se aprobarán las partidas 
que escedan de 800 rs. como coste de 
una talla para la medición de quintos 

Policía urbano .—Real orden decla
rando que los propietarios de casas es
tán obligados á costear el enlosado de 
las aceras hasta la distancia de tres pies 
fuera de los edificios (174). 

Sanidad.—Reglas higiénicas que han 
<le observarse en la estación del calor con 
objeto de prevenir enfermedades conta
g i o s a s í l J Ü I ) . 

Se pone en conocimiento del público 
haberse impuesto una multa á don Juan 

Moya y Olivares, cirujano de segunda 
clase, por haberse intrusado en la Medi
cina (171). 

Suministros.—Relación de los (ne
cios á que han de abonarse las especies 
de suministros en el mes do junio últi
mo (167). 

Vacante*.—Se anuncia la de la Se
cretaria del Ayuntamiento de Serrani
llos (158). 

Id. la deZarzalejo(178). 
Id. la plaza de peaton-conduclor de 

la correspondencia de San Sebastian de 
los Reyes y Fuente et Fresno (181). 

Real orden declarando que serán de 
abono en las respectivas cuentas munici
pales las cantidades que los Ayunta
mientos inviertan en la adquisición de un 
ejemplar del Quijote que publica en esta 
corte don José (íil Dorregaray (162). 

Otra haciendo la misma prevención 
respecto al «Arte de descubrir los ma
nantiales», que publica don Nicomedes 
Soldevilla (171). 

Otra mandando se censuren todos 
los romances que se espenden al públi
co (171). 

Otra recomendando la suscricion al 
Boletín de Administración local y de los 
Pósitos (176). 

Consejo provincial de Madrid. 

Sentencia recaída en pleito entre los 
individuos que compusieron el Ayunta
miento de Las Rozas en los años 1858, 
59, 40, 41, 42, 45, 44 y 46 por una 
parte, y por otra el Ayuntamiento actual 
y el Promotor fiscal de Hacienda pública 
sobre responsabilidad en las cuentas mu
nicipales (156). 

Ídem entre los individuos que com
pusieron el Ayuntamiento de Chinchón 
en 1848, el Ayuntamiento actual y el 
representante de la Hacienda pública 
sobre aprobación de cuentas municipa
les (160). 

ídem entre los individuos que compu
sieron el mismo Ayuntamiento en 1844 
y las parles arriba indicadas sobre el 
mismo asunto (180). 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid. 

Circular sobre presupuestos de gastos 
de las escuelas de instrucción publica 
(159). 

Otra sobre ausencias de los maestros 
del pueblo donde tengan establecida la 
escuela (162). 

Comisión provincial de Ustadtslica. 

Circular sobre el modo de estender 
el estado número 4, referente á la nume
ración de casas, y rotulación de calles 
(158). 

Relación de los Ayuntamientos que 
no han remitido los estados del movi
miento de la población (167). 

Administración vrincipal de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Circulares sobre recaudación de las 
contribuciones (160). 

Otra sobre formación de las Juntas 
periciales (164). 

Otra recordando la remisión de los 
recibos de gastos municipales impuestos 
sobre la contribución de consumos, y el 
uso de los sellos en los documentos de 
esta clase que lleguen á 500 rs. (165). 

Circular disponiendo que una vez sa
tisfechos por regla general los derechos 
de los aguardientes según sus grados, 
puedan los introductores habilitados para 
su despacho verificarlo en los grados que 
lo consideren conveniente (168) 

Olra previniendo que al formar las 
relaciones de suministros se haga con se
paración de los que pertenezcan á la 
(iuardia civil y á utensilios (181). 

PAUTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á la base 7.* de la es
critura social y acuerdo de la Junta direc
tiva de dichu soc.edad, se requiere por 
primer término de quince dias á contar 
desde la fecha de este anuncio, paru que 
satisfagan cu la Tesorería de la misma, si* 
10 cu esta corte, calle de San Miguel, nú
mero 2o, cuarto bajo de la derecha, las 
sumas de que son deudores por los divi
dendos pasivos núms. 12, 15,14, 15 y 16, 
que han correspondido á las acciones que 
pusecn. ó saber: 

D. Tomás Corcmiuas, 3600 rs. por dos 
acciones niuns. 5o, 2." 3. t í y 4.° cuarto de 
lu 90 y primer cuarto de la 91. 

Dona Josefa Pareja deGosalves, 13.500 
realn*. por s «te acciones v media, números 
56. 57, 58, 55. 71. 7-2, 1> v 2.° cuarto de 
la 73, 5.° y 4.° cuarto do 1. 86 y 1.° y 2.° 
de la 87; »m el concepto que de no verifi
carlo, les pirará el perjuicio que haya lu
gar, con arreglo á la apresada base 7.* 
de dicha esentura social v art. 21 de la ley 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 50 de julio de 1865.—El Presi
dente, Francisco de P. Carreny.—584. 

El 28 del pasado, a las tres de la tarde, 
se estravió en Colmenar Viejo, una muía, 
pelo castaño, poco mas de seis cuartas, 
errada de las cuati o patas y aparejada, con 
unos lomillos y cabezada sin ramal Se su
plica á quien sepa su paradero, se sirva 
avisar en dicho pueblo á Martin Aparicio, 
quien abonará los gastos que nava hecho. 

583. 

Aclaración al anuncio inserto en el Bo
letín núm. 179 correspondiente aldia 
29 de julio último, con el epígrafe 
A LOS COMPRADORES DE BIENES NACIO
NALES. 

Los derechos que se exigeu por las 
órdenes para toma déla posesión, se en
tiende únicamente de aquellas que es
piden los señores Jueces y Escribanos de 
las subastas, y no de las que se espiden 
ó pueden espedirse gubernativamente. 
Los auxiliares para la formación de los 
documentos, son sugetos que no depen
den de la oficina en donde deben aque
llos ser presentados é intervenidos.— 
León del Rio.—Bordadores, 9, tercero. 

INTERESAN? 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo ntím. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á ;s cuartos 
pliego. 

Relaciones de (incas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

to, a P a 3 P i i P a r a C l a m i 1 1 ^ 

ídem id. para el 
miento, á 3 id. r e p a r ^ 
3 . d I d e m d e lista cóbra lo*^ 

Libramientos, c a r e a r a 
y cartas de pag¿, f f * « * * 

3 i d

W e m i d ' i d ' Presos, , 

Cuenlasinunicipales^id 
Estados trimestrales dem 

cimientos, matrimonios v do* 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes, á i; 

reales el 100. ' * 

Idemdequintas,á6 rs id 
Esladosdebagajes, 8 cuar-

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 

ídem para juicios verbal y 
conciliación, á 3id. 

Ademas deeslosdocumen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesitea 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es. 
por don José María Orense, á 
2rs . id. 

La Señorita de Armeslád; 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

El Siglo XIX en el palía
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rui
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 6 rs. id. 
i i ^ ' * • t i . 

EprTQR, I). ASTONHi 
Imp. del mismo, calle del Almirauíc, »»1U-

VI W ' ü l l i . 1863. 
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